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ORDEN de 31 de julio dE\ 1969 por la que se amor
tiza una plaza de Ayudante de Obras Públicas en
la Jefatura Provincial de Carreteras de Gufpt!:!(!Oft
y .e. aumenta en le Primera Jefatura Regional de
Corret...OI.

nmo. Sr.: Este Ministerio, por conveniencias- del servicio
y de confonnidad con la propuesta formUlada por la Dirección
General de carreteras y OamiDOl Vecinalee ha resuelto amor
tlZó1' una plaza de Ayudante ele Obras PdbiJo"" en la plantilla
de la Jefatura Pro,inclal de Oarreteras de Ouipúzcoa y crear
I~ en 111 ele 111 PrIme... J.fatura Regional de carreteras. ocm
residencia en Madrid. .

Lo que COmun190 a V. r. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos an.o&.
Madrid. 31 de jUlio de 1988.-P. D .• el Bubse<>retario. Juan

Antonio Ollero. ,

nmo. Br. SUbleCrefar10 de este ~artamento.

RESOLUClON de la Con/ederaciém Hid'rográ/ica
del Norte de España por la que se señalan techas
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción dI las fincas que se, indican, afectadas por las
obras de «Presa ae embalse de Vilasouto. 8egadío
del valle de L.emos (Luyo). Expediente nú11iero 7
(terrenos del embalse sobre la cota 410)>>.

Declaradas de urgencia. por acuerdo de Consejo de Minig..
tr<M de feeha. 11 de marzo de 1966, a los efectos de expropiación
forzosa, las obras antes mencionadas, esta Dirección, en uso
dE' 1M facultades que le confiere el artículo 98 de la Ley de
Exproptac16n I"or~a. de 16 de diciembre de 1954 Y de confor·
mldad: con lo que dispone el articulo 52 de la referida Ley que
regula el procedimiento de urgencia, convoca a los proptet'arios
afectados por dichas obrBII, seg11n la. regulación que se resefia a
conttnuaclón, para que oomps.rezcan durante los dias 22 23
24. 25, 26 Y :rt de septiembre del afio en curso, de nueve ti ca.:
toree y de ~lecISéis a veinte horas, en el Ayuntamiento de
Inclo para proceder al levantamiento de las actas previas a
Ja ocupación de bienes, sin perjuicio de trasladarse al terreno
at ello fuera neceaarlo. que llevará a cabo el representante de
la AdministracIón. acompañado del Perito y del Alcalde o Con
cejal en que delea:ue. preViniéndoles que en dicho acto pueden
hacer UIO' d.e los dereeh08 que al efecto detennitta la consecuen
cia ter<..... del artloUlo 32 de la vigente Ley de ExpropIación
Forzosa.

Con la debida Q.n~Bclón y mediante cédula serán notlf.J¡
cado. ]01 propietarios y demás interesados afectados.

OVied.O. 13 de ag<Mto de 1909.-El Ingeniero Director Juan
OonzAleo iLOpez-VlIIllU)IL-4.388-E. •

RESOLUCJON de lA Subsecretaría' por la que se
hace pübllco el Jallo de la senteneta recaída en el
recurso COfttenctosO'1Jdministratfvo número 10.321/
1911.

:(lmo. Sr..: :ll:n el recur!o oontencioso-adm1nistrativon11mero
10.321/1968. proU)ovIdo por el AyuntllU)iento de BUbao rontra
la Orden de ..te Ministerio de Obras Públicas de 7 de junio
de 1968 Que d_lmó el recurso de reposiolOn Interpueoto por
el reeUl"relite ccm:tJ'a el acuerdo de la Dirección· General de Puer
tos y Sellales Marltlmas de 31 de enero de 1968 sobre cubrl.
miento de zona del muelle de Rlpa, la Sala TerCera de] Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 18 de abrU
de 1989. cuya p••te diapoeltlva dice asl:

r.Pa.lls.mos: Que con desellt1mación total del presente recurso
eonteneioso-admtniltrativo número 10.321 de 1968. interpuesto
por el PrOCU1'Mor de los Tribunales don Pranci~co Martinez
Arenas, en .nombre y representación del Ayuntamiento de BU
bao. contra resolUción de la Olrección General de Puertos y
8efiales Marítimas de 31 de enero de 1968 y de la resolución
del namado recurso de reposición interpuesto contra la misma
y dloto.<la por el MinisterIo de Obras PdbU""" d. fecha 7 de
Junio de 1968, debemos declarar y declaram08 ~nibM re.solucio
tl@8 ajustadu a. d.echo, 81n h&Cer expresa condena de costas.•

E) exoeJentíl1JJ10 lefior Ministro, aceptando en su integridad
el prein&erto fallo, ha di.puesto por orden de esta misma fecha
&ea cumplido en 'UI propi08 témiinos.

Lo Que partiDipo a V. l. para BU conoctnlrento y efeQtOs.
Dios guarde a v; l. mUDhos -afios.
Madrid, 31 de mayo de 1909.-El Subsecretario, Juan Autonio

Ollero.

tImo. Sr. Director pnerilJ. de Puertos y Sefl81es Maritimal.

El Tribunal de Contrabando en Comisión Pennanente y
en sesión del día 21 de julio de 1969, al conocer del e~ente
nú.tnero BSf69, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida la infracción de contrabando de roe
n," cuantía, comprendida en el nÚIlJ,ero 3. articulo 11. de la
Ley de Contrabando. en relación con el artículo 30 de la mis
ma Ley.

2.° Declarar responsable de la expreSada int'race16n, en
concepto de autor. a. Antonio Mufioz Cano.

3.0 Declarar que en los reaponaables no eoneurren clrcuna-
tandas modifioaUvas de la ret;pOll.abtlidtid..

4.0 Imponer la multa siguiente: '

A AntoNo Mullo< Cano: 42.787 pe..tas.

se le impone también la correspondiente MIlOiÓD 8ubllcUa
Tia de privación da libertad en 0080 de ilUlólvencia y el 0CJ00
miso de la mereancfa aprehendida.

5.° Se declara el automóvil afecto al pago de la multa.

El importe de la multa impueata ha de eer ingresado. p~
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quino. dlas, a contar de la. fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada. ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el pluo de quince dias, a. partir de la publicación
de esta notifiCacióD, fJigiUficando que la. interpoSición del re
~ursono suspende la ejecución del fallo y que. en caBO de
msolvencia, se exigirá el cumplimientp de la pena subsidiaria
de privación de l1bertad a. razón de un día. de JJrllión por eAda
102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límite_ de
duración máxima seña1~os en el caso 24, de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de lo di!pue8to en 108 artículos 89 y 9:1 del Re
glamento de Procedimiento p&rB las Reclame.clone8 Eeoi1ómico
AdministrativM de 26 de noviembre de 1959.

Gerona, 28 de julio de 1969.-El Becretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delego.<lo de Uaclen<!a. Presldente.-U1l3-B.

REsotUClON del Tribuna! de Contrabando d. Ge
rona, por la que se hace públ~co el fallo Q1Uf ."
cita.

DesconociéndOM- el actual paradero de José Redondo MUo
fioz y de Antonio Femández Miguel 88 les hace saber, por el
presente edicto, 10 Siguiente:

El Tribunal· de Contrabando, en Comt!i.ÓI1 Permanente, y en
sesióu del dla 21 "" jUllo d~ 1969. sI oonocer del e"ll"dlente
número 31/69, acordó el siguiente fallo:

.1.0 Declarar eometida la infracción de contrabando de m..
nor cuantía, oomprendida. en el número 3, articulo 11, de .1.
Ley de Contrabando, en relación cOn el articulo 30 de la rrn.
rna Ley.

2.0 Declarar responsables de la e~te8ada infracción, en
concepto de autores, a José Redondo Mufioo y a Antonio PeTw
nández Miguel.

3.e Declarar que en los re8}>OUSables no concurren ctrcunt-
tliUleíBl> modificativas de la responsabilidad.

4.0 Impomn las multas siguientes:

A José Redondo Muñoz: 17.690 pesetas.
A Antonio F'ernández Miguel: 17.690 pesetas.

Se les impone la correspondiente oonc16n subsidiaria de prtw
vación de libertad en caso de .lnlOlvencla. y el eomtw del lénero
aprehendido.

5.0 Declarar afecto al pago de las rrtultas impuestas e.
automóvil intervenido.

El importe de la multa impuesta. ha. de Ber ingresado. prew
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, In el
plaro de quince d188, a contar de la fecha en que lil8 pubUque
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de aJlI8da. ante el Tribunal Superior de Cont....
bando, en el plallO de quince mas, a partir de l. p\1oliaMJtm
de esta notittcBo:l/m.· eign11icando que la interpoeicióD de] ,..
curso no suspendé la ejeouclón del fallo '! que, en 08.10 de
insolvencia, se exigttá el cump.l1Jn1ento de la pena &\1b6idJuia
de priv8lCión de libertad a razón de un di&. de Urlaión~ cada
102 pesetft.s de mtt1ta no l!Iati&feehas y dentro de 101 l1mitel de
duración máxima !'IeñaJaIlos en el CASO 34 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de 10 dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re
glatnehto de 'Procec11In1ento para las Reclama,clones EconOJnlco
Administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Gerona, 28 de julio de 1969.-ElSecreta.I1o del Tribunal.
V__: ¡:¡ De1e¡¡ado ele Ha-. Presldente.-4.264-1:.
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